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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y evaluadas las mismas por el 

Responsable de la Unidad, se autoriza la comisión de servicios a favor de María Aránzazu 

Amezcua Pérez, funcionaria perteneciente a la Escala Auxiliar Administrativa de la UPM 

(Subgrupo C2) destinada actualmente en la E.T.S.I. Topografía, Geodesia, Cartografía.  

 

Los efectos de la toma de posesión serán de 16 de octubre de 2025. 

 
Madrid, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

María Boyer Lagos 
Vicegerente 
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